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REALES DECRETOS 

C E S E S 

Número 866/1980, por el que se dispone el 
cese en el cargo de Jefe de Sanidad de la 
Dirección de Apoyo al Personal de la Jefa
tura Superior de Apoyo Logistico del Ejér
cito, del General Inspector Médico del Ejér
cito don Enrique Ballester Ramón, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe 
de Sanidad de la Dirección de Apoyo al Per
sonal de la Jefatura Superior de Apoyo Logis
tico del Ejército, el General Inspector Médico 
dei Ejército, don Enrique Ballester Ramón, que
dando en Ja situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a dos de mayo de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGIJN 

PASES AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 867/1980, por el que se dispone que 
el General de Brigada de Artillería, diploma
do de Estado Mayor, don Joaquín Giráldez 
trtbarren pase al Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo». 

Por aplicación de lo determinado en el ar

tículo tercero de la Ley de cinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Vengo en disponer que el General de Briga
da de Artillería, diplomado de Estado Mayor, 
don Joaquín Giráldez Iribarren pase al Grupo 
de «Destino de Arma o Cuerpo», por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día siete de 
mayo de mil novecientos ochenta, quedando en 
la situación de disponible forzoso. 

Dado en Madrid a ocho de mayo dé mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

REAL Y MILITAR ORDEN DE SAN 
HEMENEGILDO 

Números 868 y 869, por los que se concede la 
Gran Cruz de San Hermenegildo a los Gene
rales de Brigada de Infantería don Leonardo 
López Fernández y don Antonio Berdugo de 
Acuña. 

En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, Grupo «Mando 
de Armas», don Leonardo López Fernández, 
y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
nueve de septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias. 

Dado en Madrid a doce de marzo de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
; El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
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En consideración a lo solicitado por el Ge
neral de Brigada de Infantería, Grupo «Mando 
de Armas», don Antonio Berdugo de Acuña, y 
de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la re
ferida Orden, con la antigüedad del día veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos seten

ta y nueve, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias. 

Dado en Madrid a doce de marzo de mil no
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B. O. del Estado núm. 112, de 9-5-1980.) 

O R D E N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Resolución de la Subsecretaría 
de Defensa por la que se hace 
pública la relación de vacantes 
que han de ser cubiertas por ios 
aspirantes aprobados con plaza 
en la fase de oposición de las 
VI pruebas selectivas para el in
greso en el Cuerpo General Au
xiliar de ía Administración Mi

litar 

La Resolución de la Subsecretaría 
d a Defensa de 27 de marzo de 1980 
(«Bolet ín Of ic ial del Estado» núme
ro 85, de 8 de abr i l ) hace públ ica la 
re lación de aprobados en la fase de 
oposic ión de las VI pruebas select ivas 
para el ingreso en el Cuerpo General 
Auxi l iar de la Admin is t rac ión Mil i tar, 
convocadas por Orden del Minister io 
de Defensa de 5 de febrero de 1979 
(«Bolet ín Oficial del Estado» núm. 35, 
del 9 ) . 

En su v i r tud, esta Subsecretaría de 
Defensa ha resuelto: 

1 . En cumpl imiento de lo dispues
to en la norma 10.2 de la c i tada Or
den de convocator ia, se acuerda pu
bl icar en el «Boletín Oficial del Esta
do» la re lac ión de vacantes existentes 
en el menc ionado Cuerpo, con expre
sión del Ejérci to a que están adscr i 
tas, local idad en que radican y nú
mero de ellas (anexo I) que han de 
ser cubiertas con carácter provis ional 
por los aspirantes aprobados con pla
za en la fase de opos ic ión de las re
fer idas pruebas selectivas que hayan 
apor tado la pert inente documentac ión 
acredi tat iva de las condic iones exig i 
das, señalada en el apartado 2 de la 

refer ida Resolución de 27 de marzo 
de 1980. 

2. Dichas aspirantes deberán cur
sar sus pet ic iones de dest ino provisio
nal conforme al modelo de sol ic i tud 
que se publ ica como anexo II de esta 
Resolución, que remit i rán a la Subse
cretar ía de Defensa (Junta Permanen
te de Personal. C iv i l ) , ca l le Quintana, 
5, Madrid-8, en el p lazo de diez días 
hábiles, contados a part i r del s iguien
te al de publ icac ión de la presente Re
soluc ión en el «Bolet ín Of ic ia l del Es
tado» . 

3. La ad jud icac ión de estos dest i
nos se efectuará por r iguroso orden 
del puesto obtenido en la fase de opo
s ic ión de las pruebas select ivas, que 
f igura en el anexo de ia ya c i tada Re
soluc ión de esta Subsecretar ía de De
fensa de 27 de marzo de 1980, salvo 
para los que hayan concur r ido a las 
mismas por el turno «restr ingido», que 
de conformidad con lo previsto en el 
párrafo ú l t imo de la menc ionada nor
ma 10.2 de la Orden de convocator ia 
tendrán derecho preferente para que 
se les adjudique, s i la so l ic i tan, la 
misma plaza y en la misma loca l idad 
que venían desempeñando al concu
rrir a estas pruebas select ivas. 

Madr id , 29 de abr i l de 1980.—El 
Subsecretar io, Ángel Liberal Lucini. . 

ANEXO I 

VACANTES 

Ejército de Tierra 

Alca lá de Henares (Madr id ) 1 
Algec i ras (Cádiz) ... . . . . . . 1 
Avi la 2 
Barce lona . . . 13 
Burgos 5 
Cádiz . . . . 1 
Ceuta . . . . . . 2 
Coruna, La 9 
Granada 11 
Guadalajara . . . 1 
Lér ida .". 2 
Logroño , 1 
Lugo ... . . . 1 
Madr id 85 
Mel i l la 1 
Palma de Mal lorca . . . : ~ 6 
Palmas, Las (Gran Canar ia 10 
Pontevedra 1 
San Sebast ián (Guipúzcoa) 2 
Santa Cruz de Tener i fe 19 
Santander 1 

Sevi l la . . . 16 
Teruel 1 
To ledo 4 
Valenc ia . . . ............ . . . ... 3 
Vitor ia . . . . . . . . . ' ... 2 
Zaragoza . . . ,. 5 

Total 206 

Armada 

Algec i ras (Cádiz) . . . 1 
Argu ineguín ( G r a n Canaria) ... 1 
Barce lona . 1 
Cartagena (Murc ia ) . . . 4 
Ferrol del Caudi l lo, El (La Co

runa) . . . % 4 
Ibiza . . . - ••• 2 
Luarca (Ov iedo) ' ... 1 
Madr id 51 
Mahón (Baleares) 3 
Marín (Pontevedra) 2 
Mazarrón (Murc ia ) . . . 1 
Mol inos, Los (Madr id ) 2 
Ondár roa (Vizcaya) . . . ... 1 
Palamós (Gerona) 1 
Palmas, Las (Gran Canaria) ... 16 
Puerto Rosario (Fuertéventura). 1 
Rosas (Gerona) 1 
Rota (Cádiz} 7 
San Car los de la Rápita (Tarra

gona) 1 

San Fernando (Cádiz) 32 
San Sebast ián (Guipúzcoa) 1 
Santa Cruz de Tener i fe 1 
Santander 1 
Sevil la 1 

Tar i fa (Cádiz) . . . .-. 1 

Tota l 138 

Ejército del Aire 

Albacete 1 6 

Badajoz ••• 5 

Burgos i 2 

Granada & 
Jerez de la Frontera (Cádiz) ... 1 
Logroño .. 1 0 

Madr id . . . I 4 7 

Morón de la Frontera (Sevi l la) . 13 
! Palma de Mal lorca 1 
! Palmas, Las (Gran Canar ia) ... 28 
( Reus (Tarragona) 8 
I San Javier (Murc ia ) 2 0 

Sevil la — ••• 3 

Valencia . . . 2 
Val ladoi id . . . J 
Zaragoza . . . . . . ••• 5 

Total 291 
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A N E X 0 1 I 
SUBSECRETARÍA DE DEFENSA JUNTA PERMANENTE DE PERSONAL CIVIL 

Papeleta de petición de destino provisional 

Don : ........ con residencia 

en .... ••••• • •• •• •» provincia : .. domi
ciliado ......; v. teléfono ., que ha obtenido plaza con 
ef puesto número . . . V . . . . . . . («Boletín Oficial del Estado» número 85, del 8 de abril de 1980). 

S O L I C I T A : Que de las vacantes existentes en el Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar se le destine, como funcionario en prácticas, a alguno de los Ejércitos y en 
Eas localidades que por orden de preferencia a continuación se indican. 

ORDEN E J E R C I T O L O C A L I D A D D E S T I N O ( 1 ) -

1.« 

2.« 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

7.« 

8.° 

9.° 

10 

11 • 

12 

13 

14 . ' "•- " / 

15 ' • • i 

16 

17 
s 

18 

, a de de 1980 
(Firma del aspirante) » 

EX CM O. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERJO DE DEFENSA (JUNTA PERMANENTE DE 
PERSONAL CIVIL), CALLE QUINTANA, 5.—MADRID-8. 

(1) Esta casilla sólo deberán rellenarla los aprobados por el «turno restringido» en el supuesto de que deseen 
utilizar el derecho preferente para" que se les adjudique la plaza que vienen ocupando, en cuyo caso consignarán al 
Organismo a qué corresponda. Si dicha-plaza corresponde a un Organismo central o interejércitos (Subsecretaría de De-

¿5a' ^psejo Supremo dé Justicia Militar, ISFAS, .etc.), deberán solicitarla por triplicado, colocando por orden de sü 
preferencia los tres Ejércitos á cuya plantilla desearían ser adscritos. 

(Del B. O. del Estado núm. 111, de 8-5-1980.) 
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M U R A SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

DIPLOMAS DEL CUERPO DE 
INTERVENCIÓN MILITAR 

6.653 
Orden 361/6.653/80 

En cumpl imiento de lo dis
puesto en el Decreto de 31 de marzo 
de 1960 (D. O. núm. 77) y Orden de 
30 de jun io de 1977 (D. O. núme
ro 154) , se concede a los jefes y 
of ic ia l del Cuerpo de Intervención Mi
l i tar que a cont inuac ión se re lac ionan 
los d ip lomas que para cada uno se 
especi f ican. 

Diploma de Derecho Fiscal 

Comandante interventor D. J o s é 
Trebol le Barrera. 

Otro, D. Fernando Gómez Sánchez. 
Otro, D. José de la Vega García. 
Teniente coronel interventor de la 

Armada D. José Carrasco Ceño. 
Comandante interventor del A i r e 

don Javier Lorenzo de Vega. 

Diploma de Economía de Guerra 

Capitán interventor D. José Sauce
do Fernández de Castro. , 

Comandante interventor de la Arma
da D. Juan Casamayor Coloma. 

Comandante interventor del A i r e 
don Juan Flores Puig. 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Persona^ 
LIiUCH COLOMINA 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

6.654 
Otden 361/6.654/80 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
'de 1973 (D . O. núm. 51 ) , modi f i cada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D . O. núm. 227) , y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icac ión por servic ios ordinar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re lac iona el personal que desem
peña func iones docentes en los cur
sos y Unidades que se especi f ican. 

CURSO ESCALA BÁSICA DE SUBr 
OFICIALES. IV PROMOCIÓN EN 

PRACTICAS DE MANDO 

Grupo 12, factor 0,06 

Empieza: 20 de abr i l de 1980. Ter
mina: 2 de jun io de 1980. 

3.a Región Militar 

Comandante de Ingenieros D. Pedro 
Mahiques Gal ián, en el BMING. XXXI . 

Teniente de Ingenieros D. Ja ime Ca
no Izquierdo, en el mismo. 

Br igada de Ingenieros D. Miguel J i 
ménez Mansi l la, en el mismo. 

Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

6.655 Q r d e n 3 6 1 / 6 6 5 5 / 8 0 

Para dar cumpl imiento a lo 
dispuesto en la Orden de 2 de marzo 
d e 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f i cada 
p o r OC. de 5 de octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de-
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icac ión por serv ic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuación 
se re laciona el personal que desem
peña func iones docentes en los Cursos 
y Unidades que se espec i f i can : ' 

CURSO DE APTITUD ASCENSO A 
BRIGADA DE LA GUARDIA REAL 

Grupo 12, factor 0,06 

Empieza: 15 de octubre d e 1979. 
Termina el 18 dé abr i l de 1980. 

1.a Región Militar 

Capitán de Intendencia D. Fernando 
Pérez de Sevi l la y Gui tard, de la Guar
d ia Real. 

Capitán de Infantería D. Sebast ián 
Truyols Mateu, de l 15 de octubre de 
1979 al 14 de noviembre de 1979, de 
la Guardia Real. 

Capitán de Cabal lería D. Fernando 
Basail Larrañaga, del 15 de noviem
bre de 1979 al 18 de abri l de 1980, d e . 
la Guardia Real. 

Madr id, 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

6.656 
Orden 361/6.656/80 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 dé octubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acredi tar el derecho al perc ibo de la 
grat i f icac ión por servic ios ord inar ios 
de carácter especia l , a cont inuac ión 
se. re laciona el personal que desempe

ña func iones en los Cursos y Unida
des que se especi f ican: 

CURSO APTITUD ASCENSO A SAR
GENTO DE LA GUARDIA REAL 

Grupo 12, tactor 0,06 

Empieza: 24 de sept iembre de 1979. 
Termina: 17 de abr i l de 1980. 

1.a Región Militar 

Capitán de Art i l ler ía D. Rafael Car
va l lo de Cora y Romero, en la Guar
d ia Real. 

-Teniente de Infantería D. Manuel 
Marco d e ' C a b o , del 24 de septiembre 
.de 1979 al 28 de marzo de 1980, en 
la misma. 

Teniente de Ingen ieros D. Javier 
Fernández López, del 24 de septiembre 
de 1979 al 28 de marzo de 1980, en 
la misma. 

Teniente de Infantería D. Francisco 
Castejón Gordo, del 22 de febrero 
de 1980, al 14 de junio de 1980, en. 
la misma. 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

6.657 
¡ Orden 361/6.657/80 

Para dar cumpl imiento a io 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
dé 1973 (D. O. húm. 51) , modificada 
por O. C. de 5 de octubre de 1974 
(D . O. núm. 227), y con objeto de 
acredi tar el derecho al percibo de ia 
grat i f icac ión por servic ios ordinarios 
de caráoter especia l , a continuación 
se re lac iona el personal que desempe
ña func iones docentes en los cursos y 
Unidades que se especi f ican: 

CURSO ESCALA BÁSICA DE SUB
OFICIALES. 2.° CURSO. 2.* FASE 

Grupo 12, tactor 0,06 

Empieza: 3 de marzo de 1980. ter
mina: 25 de abr i l de 1980. 

1.a Reglón Militar 

Capi tán de Intendencia D. José Ra
mírez Gal lardo, en el A lmacén Central 
de In tendencia. . 

Teniente, de Intendencia D. Rafael 
Sanguino Muñoz, en el mismo. 

Br igada de Intendencia D. Gabriel 
Sanz Díaz, en el mismo. 

Madrid," 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

6.658 
Orden 361/6.658/80 

Para dar cumpl imiento a lo 
d ispuesto en la Orden de 2 de marzo 
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de 1973 {D. O. núm. 51 ) , modi f icada 
por O. C. de 5 de oc tubre de 1974 
(D. O. núm. 227) , y con objeto de 
acreditar el derecho al perc ibo de la 
gratificación por serv ic ios ord inar ios 
de carácter, especial , a cont inuac ión 
se relaciona el personal que desempe
ña funciones docentes en los Cursos 
y Unidades que se especi f ican: 

C¡-lRSO TRANSFORMACIÓN A HELI
CÓPTERO CH-47 C 

Grupo 11, factor 0,08 

Empieza: 11 de febrero de 1980. 
Termina: 3 de mayo de 1980. 

1.a Región Militar 

Capitán de Infantería D. Sant iago 
Rodríguez Santafé, en el Centro de 
Enseñanza de las FAMET. 

Otro, D. Luis Peláez Campomanes, 
eii el mismo. 

Teniente E.E.E. D. José García Asen-
sio, en el m ismor -

Madrid, 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente Generai 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH CQLOMINA 

INSTRUCCIÓN MILITAR P A R A 
LA FORMACIÓN D E O F I C I A L E S 
Y SUBOFICIALES D E C O M P L E 

M E N T O 

Bajas 
6,659 ' 

Orden 361/6.659/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el Anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de Í972 (D. O. núm. 37 ) , 
que desarrolla el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , cau
san baja en la I.M.E.C. los sargentos 
eventuales de complemento, que a con
tinuación se re lacionan, de jando de 
ostentar el empleo eventual que les fue 
concedido por las Ordenes que . tam
bién se indican, quedando en la s i 
tuación mil i tar que determina el caso 
y apartado en que son inc lu idos: 

ARMA DE ARTILLERÍA (CAMPAÑA) 

Caso 1, apartado 1 

Don José Beltrán Cáscales, de l reem
plazo de 1973, Distr i to de Murc ia, as
cendido al empleo de sargento even
tual de complemento por O. C. de 12 
cié diciembre de .1978 (D . O. núme
ro 289). 

ARMA DE ARTILLERÍA (ANTIAREA) 

Don Antonio Clemente Picón, del 
reemplazo de. 1973, Distr i to de Grana
da, ascendido al empleo de sargento 
Eventual de complemento por'.O. C. de 

12 de d ic iembre de 1978 (D. O. núme
ro 289) . 

Madr id , 6 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General, Director de Enseñanza, 

ARAMKNDI GARCÍA 

Dirección de Personal 

I N F A N T E R Í A 

Agregaciones 
6.660 

Orden 362/6.660/80 _ 

— Por necesidades del serv ic io, 
se pror roga la agregac ión conced ida 
por Orden 2.841 / 4 5 / 8 0 , por un plazo 
de tres meses, sin per ju ic io del dest i 
no que pudiera corresponder le , en va
cante c lase C, t ipo 9.°, al Patronato 
de Casas Mi l i tares de Las Palmas de 
Gran Canaria, al coronel de Infantería, 
Escala act ivar Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo», D. Arsenio Ort iz Mo
reno- Í5469) , d isponib le forzoso en Ca
narias, plaza de Las Palmas de Gran 
Canar ia. 

Lo, que se publ ica a efectos del per
c ibo de complemento de sueldo que 
pueda corresponder le . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Destinos 
6.661 

OrÜen 362/6.661/80 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», anun
c iada de l ibre des ignación por Orden 
1.847/30/80, existente en el Cuerpo de. 
Pol icía Nacional , para jefe de la 5 . a 

Circunscr ipc ión (Zaragoza) , se dest ina 
con carácter vo luntar io al corone l de 
Infantería, E s c a l a act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. Carlos Cunchi-
l los Lostao (4907) , d isponib le forzoso 
« n la 5 . a Región Mil i tar, plaza de Za
ragoza. 

Este dest ino produce vacante que 
no se da' al ascenso por corresponder 
al turno de amort izac ión por 4 . a va
cante. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABE1RAS -MONTERO 

6.662 
Orden 362/6.662/80 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, Escaía act i 

va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plant i l la eventual correspon
diente a l a ' I . G. 174/204, a s i g n a d a p a -
ra de legado ¡ocal del Patronato de Ca
sas Mi l i tares de Pamplona, anunciada 
de l ibre designación por Orden núme
ro 4 .216 /64 /80 , de 11 de marzo, se 
dest ina con carácter vo luntar io al co
ronel de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Destino de Arma o Cuerpo», 
don Felipe Barbarín Hermoso de Men
doza (2Q44), d isponib le forzoso en la 
6 . a Región Mil i tar, plaza de Pamplona, 
deb iendo efectuar su incorporac ión 
con urgencia, de acuerdo con lo dis
puesto en el ar t ículo 52 del Reglamen
to de provis ión de vacantes, s in que 
se tenga en cuenta lo dispuesto en el 
párrafo 2° de d icho ar t ículo. 

Madnd , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal 
LLUCH COLOMINA 

6.663 
Orden 362/6.663/80 

Para cubrir, la vacante de te
niente coronel de cualquier Arma, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», preferentemente de Infantería, 
existente en el Cuerpo de Pol icía Na
c iona l , Inspección Genera! (Madr i d ) , 
se dest ina con carácter vo luntar io al 
teniente coronel de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Indalecio Sánchez Muñoz (7139) , 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 3, Campamento de Santa Ana 
(Cáceres) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

Padecido error material en la redac
c ión de la Orden 5 .861/96/80, por la 
que se dest inaba al capi tán de Infan
tería, Escala act iva, Grupo de «Man
do de Armas», D. Ange l Sánchez Mata 
(10193) , queda ampl iada la c i tada Or
den únicamente en qué s e , anuía la 
«cont inuación» del menc ionado of ic ia l 
como alumno del curso para profesor 
dé Educación Física por haber causa
do baja en el mismo. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

6.664 
Orden 362/6.664/80 

Para cubrir la vacante de ca
pitán de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunciada 
por Orden núm. 4 .110 /63 /80 , de la cla
se C, t ipo 8.°, existente en el Centro 
de Instrucción de la Guardia Civi l (Ma
d r i d ) , . p a r a profesor de Táct ica y Lo
gíst ica, incluida en el Grupo V de Ba-
remos, se dest ina con carácter volun
tar io al capi tán de Infantería, d ip loma
do de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», D. San
t iago Cabanas Rubio (9010) , de l Cuar-
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t e l General de la Br igada de Infante
ría Acorazada núm. XII (El Goloso, Ma
d r i d ) , habiendo obtenido 77,42 puntos 
en baremos. 

Este dest ino produce contravacante. 
Madr id , 8 de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIBAS MONTERO 

6.665 
Orden 362/6.665/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de subof ic ia l de.cua lqu ier Ar
ma, en posesión del t í tulo de Pi loto de 
Hel icópteros, existentes en las Fuerzas 
Aeromóvi les del Ejérci to, Unidad de 
Hel icópteros IV (El Copero, Sevi l la) , 
anunciadas de clase B, t ipo 4.°, por 
Orden 4 .840/74/80, se dest ina con ca
rácter voluntar io ai sargento de Infante
ría D. Jesús H e r n á n d e z G ó m e z 
(11866) , de las FAMET, Unidad de He
l icópteros II (Bétera, Va lenc ia ) . 

Queda comprendido, a efectos de 
perc ibo de complemento de dest ino por 
especial preparación técn ica, en la Or
den de 2 de marzo de 1973 (D. O. nú
mero 51 ) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

Vacantes 
6.666 

Orden 362/6.666/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Segunda convocator ia . 
Vacante e! mando de la Zona de Re

c lutamiento y Movi l ización núm. 111 
(Santa Cruz de Tener i fe ) , correspon
diente al cupo de Varias Armas, asig
nada al Arma de Infantería, se anuncia 
para ser cubier ta entre coróneles del 
Arma de Infantería, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas». 

Documentación^ Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
D i recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir del 
s iguiente al de la publ icación de esta 
Orden, debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diar io 
Ofic ial» núm. 1 de 1977). 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.667 
Orden 362/6.667/80 

De jefes y of ic iales de Infan
tería, Escala activa, Grupo de «Mando 
de Armas», existente en la Unidad que 
a cont inuación se relaciona: 

Vacantes de Varias Armas asignadas 
al Arma 

Clase C, t ipo 9.° 
Centro de Instrucción de Reclutas 

número 8 (Rabasa, A l i can te ) .—Dos de 
comandante y siete de capi tán; una 
de las de capi tán, con preferencia pa
ra los que posean el t í tulo de Espe
cial ista en Automovi l ismo. 

Los que aleguen derecho preferen
te por razón de t í tu lo u otras causas 
¡o harán constar y están obl igados a 
sol ic i tar la vacante correspondiente en 
preferencia voluntar ia. 

Documentac ión: * Papeleta de pet i
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección, 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part ir de! s iguiente al 
de la publ icac ión de esta Orden en el 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.668 
Orden 362/6.668/80 

De tenientes de la Escala 
auxil iar, Grupo de Mando^ existentes 
en la Unidad que a cont inuación se 
relaciona. 

Vacantes de Varias Armas asignadas 
al Arma 

Clase C, t ipo 9.° 
Centro de Instrucción de Reclutas 

número 8 (Rabasa, A l i can te ) . — Seis 
de teniente. 

Los que aleguen derecho preferen-
lo harán constar y están obl igados a 
sol ic i tar la vacante correspondiente en 
preferencia voluntar ia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, que será remit ida al 
Cuartel Genera! del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión: Diez días hábi
les, contados a part i r de l s iguiente a l 
de la publ icación de esta Orden en el 
«Diario Of ic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión dé 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.669 
Orden 362/6.669/80 

Libre designación. 
Una de subteniente o br igada de In

fantería, existente en la Guardia Real 
de la Casa de S. M. el Rey. 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mín ima permanencia 
en sus actuales dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti 
c ión de dest ino y cop ia de la Ficha-
resumen, d i r ig ida al Cuartel General 
del Ejérci to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a partir 
de l s iguiente a! ole la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», deb iendo tenerse en cuena io 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento de provis ión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diario 
Oficial» núm. 1/77)." 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación; 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.670 
Ordeli 362/6.670/80 

Clase C, t ipo 9.° 
\Dos de subteniente o brigada, exis

tentes en el Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 8 (Rabasa, Alicante), 
perteneciente al cupo de Varias Ar
mas, y asignadas al A rma de Infan
tería. ' 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sona l . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «piar io Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuena lo 
previsto en los ar t ícu los 10 al 17 del 
Reglamento de provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 («Diario 
Oficial» núm. 1 /77 ) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.671 
Orden 362/6.671/80 

Para subof ic ia les de Infante
ría, existentes en las Unidades y Cen
tros que a cont inuac ión se relacionan, 
para las clases y t ipos que también se 
ind ican: 

ARMA t>E INFANTERÍA 

Clase C, tipo 9." 

1.—Regimiento de Infantería Flandes 
número 30 (Araca, V i to r ia ) .—Una de 
subteniente o br igada. 

2 .—Regimiento Cazadores de Mon
taña Amér ica núm. 66, Batal lón Este-
lia XXI (Estel la, Navar ra ) . — Una de 
subteniente o br igada. 

3.—Regimiento Cazadores de Monta
ña Sic i l ia núm. 67 (San Sebastián.— 
Una de subteniente o br igada. 
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CUPO DE VACANTES DDE: VARIAS AR
MAS Y ASIGNADAS AL ARMA DE IN

FANTERÍA 

Clase C, tipo 9.° 

4. Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 11 , Campamento (Araca, Vi-
toría).—Una de subteniente o br igada. 

5.—Zona de Reclutamiento y Movi l i 
zación núm. 65 (San Sebast ián) .—Dos 
de subteniente o br igada. 

3,—Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 6 (V i to r ia ) .—Una de sar
gento primero o sargento. 

7.—Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 61 (San Sebas t ián) .—Una 
de sargento pr imero o sargento. 

í,° Para las vacantes anunciadas 
en las Unidades de Montaña, tendrán 
preferencia para ocupar las los d ip lo
mados en el Mando de Trop&á de Mon
taña. ' . V 

2.° Para la provis ión de estas va
cantes se apl icará lo d ispuesto en los 
artículos 58 y 59 del v igente Regla
mento de Destinos (Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 
80. 

3.° Los pet ic ionar ios quedan dis
pensados del plazo de mínima perma
nencia en las condico ines señaladas 
en ios citados art ículos. 

Documentación: Papeleta de peti
ción de dest ino, remit idas al Cuartel 
Gsneraí del Ejérci to, D i recc ión de Per
sonal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
de! siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diar io Of i 
cial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes publ icado 
en ¡a Orden 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
Bl General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6,672 J . 
Ofden 362/6.672/80 . 

Clase C, t ipo 9.° 
Para maestros de Banda. 
Plantilla eventual. 
1.—En la Escuela Mil i tar de Monta

ña y Operaciones Especiales (J a c a, 
Huesca).—Una. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de destino, cursada por conducto 
reglamentario al Cuartel General de l 
Ejército (Dirección de Persona l ) . 

Piazo de a d m i s i ó n de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del siguiente al de la pub l icac ión 
de ia presente Orden en el «Diario 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 8 de mayo de 1980. • 

12 de mayo de 1980 

Disponibles-Ayudantes 
6.674 

Orden 362/6.674/80 

Cesan en el cargo de ayu
dantes de campo de! General de Di
v is ión D. Alvaro Lacal le Leloup, Secre
tar io general para Asuntos Económi
cos de la Subsecretar ía del Minister io 
de Defensa, el teniente corone! y co
mandante de ' I n f an te r í a (E. A . ) , Gru
po de «Mando de Armas», D. Jesús 
Sagardoy Goñi (7038) y D. José V¡-
c o n d o a Iruretagoyena (8019) , que 
desempeñaban d icho comet ido en el 
anter ior dest ino del c i tado General , 
quedando en la s i tuación de d i s p o n i 
bles forzosos en la 6 . a Región Mil i tar, 
plaza de Pamplona, y agregados al 
Gobierno Mi l i tar ,de d icha p l a z a , por 
un per íodo de tres meses, sin perjui
c io del dest ino que, voluntar io o for
zoso, pueda co r responderás . 

Estos ceses producen contravacan
te para e l ascenso. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

-• Distintivos 
6.675 

•Orden 362/6.675/80 

Por reunir las cond ic iones 
que determina la Orden de 24 de ma
yo de 1976 (D. O. núm. 121) , se con
cede el dist int ivo de Permanencia en 
Unidades de Operac iones- ; Espec¡a les 
y ad ic ión de barras que se expresan 
a los jefes y of ic ia les que a cont inua
c ión se re lac ionan: 

Comandante de Infantería D. José 
Fernández Regueira (7214) , de .la Es
cuela Mil i tar d e Montaña y Operacio
nes Especiales. Ad ic ión de tres barras 
verdes a dos de igual color que con 
el dist int ivo posee, deb iendo sustituir
las por una barra dorada. 
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Otro, D. Anton io Chiruaque de Mi 
guel (7618) , de la misma. Dist int i 
vo con adic ión de tres barras verdes. 
- Capitán de Infantería. D. V i c e n t e 

Díaz de Vi l legas Herrería (9882) , de 
la misma. Ad ic ión de una barra verde 
a otra de igual co lor que con el" dis
t int ivo posee. 

Otro, D. Rogel io García de Dios Fe-
rreiro (9976) , de la misma. Dist int ivo 
con adic ión de una barra verde. 

Otro, D. Diego Otero Zuleta Reates 
(10021) , de la misma. Ad ic ión de una 
barra verde a tres de igual co lor que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, D. I g n a c i o E s t é v e z Vi la 
(10157) , de la misma. Dist int ivo con 
adic ión de una barra verde. 

Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Puentes Zamora (2253) , de la misma. 
Dist int ivo con ad ic ión de una barra 
verde. 

Madr id , 8 de mayo.de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Escala de complemento 
Destinos 

6.676 
Orden 362/6.676/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de tenientes y al féreces de 
complemento de cualquier A rma en 
serv ic io act ivo o, de los mismos em
pleos y Escalas a jenos al serv ic io ac
t ivo, existentes en var ios juzgados (pa
ra secretar ios de Causas) , anunciadas 
por Orden 4842 /74 /80 , de 25 de mar
zo, cor responde ocupar las con carác
ter vo luntar io a Jos of ic ia les de com
plemento que a cont inuación se rela
c ionan : 

PLANTILLA EVENTUAL 

Para secretario de Causas del Juzgado 
Militar Permanente de la 5.a Región 

Militar (Zaragoza) 

Alférez de complemento dé Infante
ría D. Fernando García-Mercada! Gar-
cía-Loygorr i , en s i tuación ajena al ser
v ic io act ivo, plaza de Zaragoza. 

Para secretario de Causas del Juzgado 
Militar Permanente de la 9.a Región 

Militar (Granada) 

Teniente de comlemento de Infan
tería D. Bruno J iménez Cabrera, del 
Regimentó de Infantería Córdoba nú
mero 10. 

Para secretario de Causas del Juzgado 
Militar Permanente de Canarias (San

ta Cruz de Tenerife) 

Teniente de comlemento de Infan
ter ía D. José J iménez López, del Cen
t ro de Instrucción de Reclutas núm. 15. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

— : ^ : ;— 
6.673 

- Orden 362/6.673/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Para maestros de Banda. 
1.—En el Regimiento de Infantería 

Mel i l la núm. 52 (Má laga ) .—Una . 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino, cursada por conduc to 
reglamentar io al Cuartel General del 
Ejérci to (D i recc ión de Persona l ) . 

Plazo de a dimisión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l», deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del~ Reglamento de provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
T3I General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

http://mayo.de
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CABALLERÍA 

Distintivos 
6.677 

Orden 362/6.677/80 

Por hallarse comprend ido en 
el artículo 6.° de la Orden número 
11.368/180/79, se concede el derecho 
al uso del dist int ivo de Profesorado de 
la Escuela Superior del Ejérci to al co

mandante d e Cabal ler ía D. Juan Bo

tana Martínez de Laguna, ayudante de 
campo del General de División D. Fer

nando Soferas Casamayor, 2.° Jefe de 
Tropas de la 7.

a Región Militar, de la 
plaza y provincia de Oviedo. 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FTJSTER 

Destinos 
6.678 

Orden 362/6.678/80 

Para cubr i r parcialmente las 
vacantes de subof ic ial de cualquier 
Arma, en posesión del t í tulo de Piloto 
de Helicópteros, existente en las Fuer

zas Aeromóvi les del Ejérci to, Unidad 
de Hel icópteros IV (El Copero, Sevi

l la ) , anunciadas de clase B, t ipo 4.°, 
se dest ina con carácter forzoso a¡ sar

gento pr imero de Cabal lería D. José 
Alonso Ortega (1624), del Regimien

to Acorazado de Caballería Alcántara 
número 10. 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General. 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ARTILLERÍA 

Destinos 
6 679 

Orden 362/6.679/80 

Para cubr i r la vacante de co

ronel de cualquier Arma, Escala act i 

va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», planti l la eventual correspon

diente a la I. G. 174/204, para secreta

rio de la Junta Delegada de Enajena

ciones y Liquidadora de Material del 
Ejérci to de la 4 .

a Región Mil i tar (Bar

ce lona) , anunciada de clase C, t ipo 
7.°, por Orden 3.417/52/80, de 27 de 
febrero, se destina con carácter vo

luntar io al coronel de Art i l lería, Esca

la activa, Grupo de «Destino de Ar

ma o Cuerpo», D. Manuel Galeote Al

varez (2725), de disponib le forzoso 
en la guarnic ión de Barcelona. 

Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: . 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
.... LLUCH COLOMINA 

6.680 
Orden 362/6.680/80 

Para cubr i r la vacante de co

rone! de cualquier Arma, Escala act i 
va, G r u p o de «Destino de Arma o 
Cuerpo», planti l la eventual correspon

diente a la I. G. 174/204, para Gober

nador del Casti l lo de Galeras (Carta

gena) , anunciada de clase C, t ipo 7.°, 
,por Orden 4.572/70/80, de 20 de mar

zo, se destina con carácter voluntar io 
al coronel de Art i l ler ía, Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer

po», D. Luis Díaz Ripoll (1087) , de 
disponib le forzoso e n la guarnic ión de 
Cartagena. 

Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal) 
LLUCH COLOMINA 

Vacantes 
6.681 

Orden 362/6.681/80 

Clase C, J i p o 7.° 
1.—En la Zona de Reclutamiento y 

Movi l ización núm. 17 (Cáceres) , del 
cupo de Varias Armas, asignada al Ar

ma.—Una de coronel de Art i l ler ía, Es

cala activa, Grupo de «Mando de Ar

mas», para el mando de la misma. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ia l», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión" de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 («Dia

rio Oficial» núm. 1 de 1977). 
Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6.682 
Orden 362/6.682/80 

Clase C, t ipo 9.« , 

Vacantes del Cupo de Varias Armas 
asignadas al Arma 

1.—En el Centro de Instrucción de 
Reclutas núm. 11, Campamento de 
Araca (V i to r ia ) : 

Dos dé capi tán de Art i l lería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 

una de ellas con preferencia para los 
que se hallen en posesión del título 
de Especial ista en Automovi l ismo. 

Dos de teniente de Arti l lería, Escala 
auxil iar, grupo pr imero. 

Para la provis ión de estas vacantes 
se apl icará lo dispuesto en los artí

culos 58 y 59 del vigente Reglamento 
de Destinos (Orden 5.030/78/80) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa

dos del plazo de mínima permanencia, 
en las cond ic ionesseña ladas en los 
ci tados art ículos. 

Documentac ión : Papeleta de peti

c ión de destino, que será remitida al 
Cuartel General de l Ejerci to, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Será de diez días hábiles, contados a 
part i r del día siguiente al de la publi

cac ión de esta Orden en el «Diario 
Ofic ia l , deb iendo tener en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamentó de Provisión de Vacantes 
de 31 "de dic iembre de 1976 («Diario 
Oficial» núm. 1 d e 1977) . 
. Madr id , 9 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal* 

GONZÁLEZ FUSTER 

6 683 
Orden 362/6.683/80 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—En la Jefatura Superior de Per

sona l , del Ejérci to, Dirección de Perso

nal (Mad r i d ) .—Una de teniente de Ar

t i l lería, Escala auxil iar, segundo Grupo. 
Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino y Ficharesumen que 
serán remit idas al Cuartel Genera! del 
Ejército, Direcc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de peticiones: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de ía pu

b l icac ión de esta Orden en el «Diario 
Oficial», debiéndose tener en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 ai 17 
del Reglamento de provisión de vacan

tes de 31 de dic iembre de 1976 {«Dia

rio Oficial» núm. 1 de 1977). 
Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación'. 
El General Director de Per&aaal, 

GONZALEZ FUSTEB 

6.684 
Orden 362/6.684/80 

Para subof ic ia les dé Artillería, 
existente en la Unidad que a continua

c ión se re laciona. 

Clase C,. t ipo 9.° 

Regimiento de Art i l ler ía de Campa

ña núm. 25 ' (V i to r ia ) .—Tres de subte

niente o brigada. 
Para la provisión de estas vacantes 

se apl icará lo dispuesto en los artícu

los 58 ,y 59 de! vigente Reglamento de 
dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa

dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los 
ci tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de destinos, que seré remitías ai 
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Cuartel General del Ejérci to, Direcc ión 
de Personal. 

Plazo de admisión de sol ic i tudes: 
Será de diez días hábi les, contados 
a partir del día siguiente al de la pu

blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial», debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los artícuíos 10 
a! 17 del Reglamento sobre provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 / 7 7 ) . . 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER \ 

Orden 362/6.685/80 

Para subof ic ia les de Art i l ler ía, 
existente en la Unidad que a cont inua

ción se relaciona. 

Ciase" C, t ipo 9.° 

Vacante del cupo de varias Armas 
asignada al Arma 

Agrupación Mixta de Encuadramien

to núm. 6. Vi tor ia .—Una de sargento 
primero o sargento. 

Para la provis ión de esta vacante 
se aplicará lo dispuesto en los ar t ícu

los 58 y 59 del vigente Reglamento 
de Destinos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los peticionarios quedan dispensa

dos de! plazo de mínima permanen

cia en las cond i c i ones . señaladas en 
los citados art ículos. 

Documentación: Pape le ta , de pet i 

ción de dest ino que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérc i to, Direcc ión 
un Personal. 

Plazo de admis ión de sol ic i tudes: 
Será de diez días hábi les contados 
a partir del día siguiente al de la pu

blicación de la presente Orden en el 
«Diario Oficial , debiéndose tener en 
cuenta lo previsto en los ar t ícu los 
10 al 17 del Reglamento dé Provis ión 
de vacantes de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77 ) . 

Madrid, 9 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Dlsponibles-Ayudantes 
6.686 

Orden 362/6.686/80 

Cesa en el cargo de ayudan

te de campo del General de Brigada 
de Ingenieros D. Mateo Zaforteza So

cias, en situación de disponib le for

zoso, el comandante de Art i l ler ía (Es

cala activa), Grupo de «Mando d e ' A r 
mas», D. Guil lermo Mesquida Falco

ner (3949), ' quedando en la .s i tuac ión 
de disponible forzoso en la Capitanía 
General de Baleares y agregado al 
Cuartel Genera! de la ci tada Capita

nía por un período de tres meses, sin 

per ju ic io del dest ino que, voluntar io 
o forzoso, pueda corresponder lé . 

Este cese produce contravacante 
para el ascenso. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

INGENIEROS 

Acoplamientos 

6.687 
Orden 362/6.687/80 

Por analogía a lo dispuesto 
en la Orden de 31 de dic iembre de 
1976, (D. O. núm. 1 de 1977) , en su 
ar t ícu lo 67 y de acuerdo con lo pre

ceptuado en la Instrucción General 
O C / J Z núm. 75/224 , d e 17 de d i 

c iembre de 1975, se conf i rma en va

cante clase B, t ipo 6.°, con exigencia 
del d ip loma de Transmis iones ' a los 
jefes de Ingenieros, Escala activa, Gru

p o de «Mando de Armas», que a con

t inuac ión sé re lac ionan, en posesión 
del c i tado d ip loma, con dest ino en el 
Regimiento de Transmisiones, estando 
comprend idos, a efectos de perc ibo 
de complemento por especia l prepara

c ión técn ica, en la Orden de 2 de 
marzo de 1973 (D. O. núm. 51) y 
ampl iac iones a la misma. Con derecho 
a su percepc ión a part i r de 1 de mayo 
de 1980. _ 

Teniente coronel D. Paul ino Tor ib io 
Gómez (1547). . 

Comandan ta D. Manuel Merino Ro

sado (1803) . 
Otro, D. Emil io G i m é n e z Prieto 

(1934) . 
M a d r i d ; 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Ascensos 

La Orden 362/6 .493 /80 (D . O. nú

mero 105), donde dice comandante, 
d ip lomado de Estado Mayor, D. Vicen

te Juan Pozuelo (1705) , 
Debe decir: 
Comandante D. Vicente Juan Pozue

lo (1705) . 
Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Vacantes 
6.688 

Orden 362/6.688/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 6 (San Sebast ián) , con pre

ferencia para d ip lomados en Mando 
de Tropas de Montaña y d ip lomados 

en Transmis iones.—Una de capi tán de 
Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los art ícu

los 58 y 50 del vigente Reglamento 
d e dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . Los 
pet ic ionar ios quedan dispensados de l 
plazo de mínima permanencia en las 
cond ic iones señaladas en los ci tados 
ar t ícu los. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de dest ino. 
Las papeletas serán " remit idas al 

Cuartel General del Ejérci to (Direc

c ión de Personal ) , en el p l a z o de 
diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al dé la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi

c ia l» . 
Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6.689 
Orden 362/6.689/80 

Ciase C, t ipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

número 6 (San Sebast ián) , con pre

ferencia para d ip lomados en Mande 
de Tropas d é Montaña.—Una de capi

tán de Ingenieros, Escala especia l de 
jefes y of ic ia les (de Mando ) . 

Esta vacante t iene carácter de man

do a los efectos señalados en el apar

tado t res del art ículo 12 del Regla

mento que regula las Escalas espe

cial y básica. 
Para la provis ión de esta vacante 

se apl icará lo dispuesto en los artícu

los 58 y 59 del vigente Reglamento 
de dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . Los 
pet ic ionar ios quedan dispensados del 
plazo de mínima permanencia en las 
cond ic iones señaladas en los ci tados 
art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti

c ión de des t ino . . 
Las papeletas serán remit idas al 

Cuartel General del Ejérci to (Direc

c ión de Personal ) , en el p l a z o de 
diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi

c ia l» . 
Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persoaal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6.690 
Orden 362/6.690/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Centro de Instrucción de Reclu

tas núm. 11 (Araca, Vi to r ia ) , vacante 
correspondiente a! cupo de Varias Ar

mas, asignada al Arma de Ingenieros. 
Una de teniente auxi l iar de Ingenieros, 
Grupo de Ma.ido. 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto _en los artícu

los 58 y 59 de! vigente Reglamente 
de dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . Los 
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pet ic ionar ios quedan dispensados del 
plazo de mínima permanencia en las 
condic iones señaladas en los c i tados 
art ículos. 

Documentación: Papeleta de peti-
©ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
c ión de Personal ) , en el p l a z o de 
diez días nábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publ icación de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l». 

Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

6.691 
Destinos 

Orden 362/6.691/80 

Para cubrir las vacantes, de 
sargento pr imero o sargento de Inge
nieros, anunciadas por Orden 3.937/ 
59 /80 , de 6 de marzo, de clase A, 
t ipo 1.°, con exigencia del t í tulo para 
el Mando de Unidades Paracaidistas, 
existentes en el Batal lón Mixto, de In
genieros de la Br igada Paracaidista 
(Alca lá de Henares, Madr id ) , se des
t inan con carácter voluntar io a los sar
gentos de Ingenieros que a cont inua
c ión se relacionan: 

Sargento D. José Sanromán Sando-
va l (4390), del Regimiento Mixto de 
Ingenieros núm. 6, en posesión de l tí
t u l o para el Mando de Unidades Pa
racaidistas. Art ículo 4 1 , párrafo a. Que
dando agregado en su ant iguo dest i 
no hasta la incorporación de su re
levo, sin que esta agregación, en nin
gún caso, pueda ser superior a tres 
meses. 

Otro, D. Victor iano del Casti l lo Sán
chez (4398) , del Regimiento Mixto de 

, Ingenieros núm. 6, en posesión del tí
tulo para el* Mando de Unidades Pa
racaidistas. Art ículo 4 1 , párrafo a. 
Quedando agregado en su ant iguo des
t i no hasta la incorporación de su re
levo, sin que esta agregación, en nin
gún caso, pueda ser superior a tres 
meses. 

Otro, -D. José Pasarín V á z q u e z 
(4425), del Regimiento Mixto de Inge
nieros núm. 6, en posesión del t í tulo 
para el Mando de Unidades Paracaidis
tas. Ar t ícu lo 4 1 , párrafo a. Quedando 
agregado en su ant iguo dest ino hasta 
la incorporac ión de su relevo, sin que 
esta agregación, en ningún caso; pue
da ser superior a t res meses. 

Otro, D. Antonio Calderón Calderón 
(4347), del Batal lón Mixto de Ingenie
ros XII . A r t í c u l o . 4 1 , párrafo a. Com
promet iéndose a realizar el curso co
rrespondiente, causando baja en el 
dest ino, caso de no superar lo. 

Otro, D. A u r e l i o Martín Padi l la 
(4375) , del Regimiento Mixto de In
genieros núm. 6. Ar t ículo 4 1 , párra
fo a. Quedando agregado en su ant i
guo dest ino hasta la incorporación de 
su relevo, sin que esta agregación, en 
n ingún caso, pueda ser superior a 
tres meses. Compromet iéndose a rea
lizar el curso correspondiente, causan

do baja en el dest ino, caso de no su
perar lo. 

Estos dest inos t ienen carácter de 
mando a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
glamento que regula las Escalas espe
cial y básica. 

Para los t i tu lados, los c i tados des
t inos están comprendidos, a efectos 
de percibo de retr ibuciones comple
mentarias, en la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51) y am
pl iaciones a la misma. 

Madr id, 24 de abri l de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Cuerpo Auxiliar de Ayudantes 
Destinos 

6.692 
Orden 362/6.692/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de clase C, t ipo 9.°, anuncia
das por Orden 5 .321/83/80, existentes 
e n ' l a Academia Especial Mil i tar, pasa 
dest inado en preferencia voluntar io el 
teniente auxil iar de Armamento y Ma
terial (mecánico automovi l is ta) don 
Francisco Carmona Alvarez, del Par
que y Tal leres de Vehículos Automóvi 
les de la 1 . a Región Mil i tar. 

Madr id, 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

la vacante anunciada, y será cubierta 
por r iguroso orden de antigüedad en
t re el personal de la Escala especial 
<le especial istas y el C. A. A. I. A. C. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas 
será de diez días hábi les, contados a 
part ir del día s iguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» y serán remitidas al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de P e r s o n a l , deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
dé vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977) . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Ascensos 
6.694 

Orden 362/6.694/80 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas del Ejército 

6.693 
Vacantes 

Orden 362/6.693/80 

, - Clase C, t ipo 9.° 
Una para jefes y of ic iales de la Es

cala especial de jefes y of ic iales espe
cial istas del Ejérci to, de la Rama de 
Delineantes Proyectistas, especia l idad 
Del ineante de Obras, existente en el 
Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 6. 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los ar t ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de dest inos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanencia 
en las condic iones señaladas en los 
c i tados art ículos. 

La c i tada vacante podrá ser también 
sol ic i tada por los auxi l iares de Arma
mento y Construcc ión Cuya especia
l idad se corresponda por analogía a 

Por reunir las condiciones pa
ra el ascenso, exigidas en el artículo 
5 1 . del texto ar t icu lado aprobado por 
Decreto 2.956/74 (D. O. núm.. 245) y 
apartado uno del ar t ículo 4.° de la Or
den de 15 de noviembre de ¡974 
(D. O. núm. 259) , se asciende al em
pleo de capi tán de la Escala especial 
de jefes y of ic iales especialistas del 
Ejérci to, con ant igüedad de 8 de ma
yo de 1980, al teniente de la citada 
Escala ( R a m a de Automoción) don 
Joaquín J iménez Ortiz, del Parque y 
Tal leres de Vehículos Automóviles de 
Torre jón, cont inuando en su actual 
dest ino. 

- Madr id, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persoaal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

6.695 
Ascensos 

Orden 362/6.695/80 

Por exist i r" vacante y retiñir 
las condic iones que determina el apar
tado 2 del ar t ícu lo 1.° de la Ley 44/77, 
de 8 de junio, se asciende al empleo 
de br igada especial ista, mecánico au
tomovi l is ta montador electr icista, con 
ant igüedad y efectos económicos de 
21 de abri l de 1980,' al sargento pri
mero de la misma especial idad don 
Teóf i lo Esteban Cano (388) , de la Aca
demia de Infantería, cont inuando en su 
actual dest ino y escalafonándose en 
el mismo lugar en que estaba en su 
empleo anterior. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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Nombramiento de alumnos 

6.696 
Orden 362/6.696/80 

Con arreglo a lo que deter
mina ía Orden 2 .263/36/80, de 6 de 
febrero de 1980, se nombran alumnos 
para e! curso de ampl iac ión y obten
ción de! nombramiento de especial is
tas de primera a los subof ic ia les espe
cialistas del Ejérci to que a cont inua
ción se. relacionan. 

Desde él 1 de septiembre al 31 de 
octubre de 1980 

Sargento pr imero especial is ta ope
rador de Radio D. Serafín Éxtremera 
Marios (392), de la Compañía de 
Transmisiones de la 2 . a Región Mi l i 
tar, 1 . a Sección. 

Otro, Jaime Bonet Araque (397) , 
alumno de la Escala especia l . 

Otro, D. A n g e i Fermosel Sánchez 
(405), alumno de la Escala especia l . 

Sargento especial ista ( operador de 
Radio D. L u i s Saiz López -V i l l a r rea l 
(412), del Regimiento de Redes Per
manentes y S. E: T. 

Otro, D. Rafael García M é-n d e z 
(413), del Al to Estado Mayor. 

Otro, D. M i g u e l Peña Remojaro 
(415), del Regimiento de Redes Per
manentes y S. E. T. (Red Terr i tor ia l 
de Mando T-19) . 

Otro, D. Enrique Alvarez A r a n a 
(415), del Regimiento de Redes Per
manentes y S. E. T. . 

Otro, D. Víctor Cano Corral (417) , 
del Regimiento de Redes Permanentes 
y S. E. T. 

Otro, D. José Ti tos Becerro (418) , 
del Regimiento de Redes Permanentes 
y S. E. T. 

Otro, D. Fernando Fernández Si-
güenza (420), de la Compañía de 
Transmisiones de la 2 . a Región Mi l i 
tar, 3. a Sección. 

Oíro, D. José Godoy Estévez (421) , 
del Regimiento de Redes Permanentes 
y S. E. T. (Red Terr i tor ia l de Man-*} 
do CT-20R). -

Oíro, D. Juan M á r q u e z Espinosa 
(422), del Regimiento de Redes Per-, 
manentes y S. E. T. 

Otro, D. " A n t o n i o Ceci l ia Perea 
(423), del Regimiento de Redes Per
manentes y S. E. T. (Red Terr i tor ia l 
de Mando T-16). 

Otro, D. Antonio R o m á n Carvajal 
(424), del Regimiento de Redes Per
manentes y S. E. T. (Red Terr i tor ia l 
de Mando CT-4). 

Otro, D. Lauro f u e n t e Nogal (426) , 
de! Regimiento de Redes Permanentes 
y S. E. T. 

Otro, ,D. Migue! Barrero Nacar ino 
(427), del Batal ión de Transmisiones 
de Canarias. 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6,697 
Orden 362/6.697/80 

Con arreglo a lo que deter
mina la Orden 2 .263/36/80, de 6 de fe

brero de 1980, se nombran a lumnos 
para el curso de ampl iac ión y obten
c ión del nombramiento de Especial is
tas de pr imera, a los subof ic ia les es
pecial is tas de! Ejérc i to que a cont i 
nuación se re lac ionan: 

DESDE' 1 DE. SEPTIEMBRE AL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 1980 

Químicos artificieros polvoristas 

Sargento pr imero especial is ta don 
José Sánchez Salázar (118) , a lumno 
'de ía Escala especia l . 

Otro, D. José Narváez AÍarcón (124) , 
a lumno de la Escala especia l . 

Otro, D. Elíseo Pintado Carrascal 
(125) , del Parque y Tal leres de Art i l le
ría de la 8 . a Región Mil i tar. 

Otro, D. Luis Pintado Carrascal 
(126) , a lumno de la Escala espec ia l . 

Otro, j p . Anton io Fernández Conde 
(127 ) , de la Jefatura Super ior de Ma
ter ia l . 

Otro, D. A lber to B e 11 r á n Pérez 
(129) , a lumno dé la Escala especia l . 

Otro, D. Juan Gómez Moyano (1.31), 
del Parque y Tal leres de Art i l ler ía de 
la 3 . a Región Mil i tar. 

DESDE EL 2 DE NOVIEMBRE DE-1980 
AL 15 DE ENERO DE 1981 • 

Químicos artificieros -polvoristas 

Sargento primero, especial is ta don 
Anton io Sánchez Abalo (132) , a lumno 
de la Escala especia l . 

Otro, , D. Lorenzo Medina Bernal 
(133) , del Parque de Art i l ler ía de la 
División de Infantería M o t o r i z a d a 
«Maestrazgo» núm. 3. 

Otro, D. Francisco Román L ó p e z 
(134) , del Parque de Art i l ler ía para 
la Comandanc ia General de Ceuta. 

Otro, D. Beni to Luquero Rodríguez 
(135) , de la Fábr ica Nacional de la 
Marañosa. 

Otro, D. Francisco P é r e z Mer ino 
(136) , a lumno de la Escala especia l . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Trienios 
6.698 

Orden 362/6.698/80 ^ 

Con a r reg la a lo que deter
mina el ar t ícu lo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, la v igente 
Ley de Presupuestos Generales del 
Estado f demás d ispos ic iones comple
mentar ias, previa f iscal izac ión por la 
Intervención Delegada, se conceden 
ocho t r ien ios acumulables de propor
c iona l idad 10, al teniente corone l au
di tor de la Escala act iva D. Ju l io 

Iranzo Domínguez (193) , de la Aud i 
tor ía de Guerra de' la 1 . a Región Mi l i 
tar, con ant igüedad de 27 de abr i l de 
1980 y efectos económicos de 1 de 
mayo del mismo año. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.699 

INTENDENCIA 

Destinos 

Orden 362/6.699/80 

Para cubr i r vacante de te
niente coronel de Intendencia . de la 
Escala act iva, anunc iada por Orden 
4 7 2 0 / 7 3 / 8 0 de l d ía 24 de marzo, 
c lase G, t ipo 7.°, existente en la Je
fatura de A lmacenes y Pagaduría de 
los Servic ios de Intendencia de la 6 > 
Región Mil i tar, Burgos, se dest ina con 
carácter vo luntar io al teniente corone l 
de Intendencia (E. A . ) , D. Luis Escoto 
Aguado (1060) , d isponib le forzoso ert 
la 3 . a Región Mi l i tar y agregado a l 
CIR núm. 8. 

Madr id , 8' de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General -

* Jefe Superior de Personal, 
' LLUCH COLOMINA 

6.700 
Orden 362/6.700/80 

Como cont inuac ión a la Or
den 5 .899/96 /80 del día 18 de abr i l , 
para cubr i r vacante de jefe de Inten
denc ia de la Escala act iva, anunc iada 
por Orden 4 .319 /76 /80 del d ía 13 de 
marz vo, c lase C, t ipo 9.°, existente en 
la Dependenc ia que se indica se des
t ina al jefe de Intendencia de la Escaía 
act iva que a cont inuac ión se expresas 

PREFERENCIA FORZOSA 

A la Jefatura de Intendencia de la 8.a 

Región Militar (La Coruña) 

Teniente corone l de Intendencia 
(E. A . ) , D. Anton io Sanz Sousa 
(1056) , d isponib le forzoso en la 1 . a 

Región Mi l i tar y agregado al Parque 
y Tal leres de Art i l ler ía de. la 1 . a Regióa 
Mil i tar. 

Madr id , 7 de mayo de 1980.. 

Por delegación:. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.701 
Orden 362/6.701/80 

Para cubr i r vacante de tenie»-
te coronel de Intendencia de la Escaía 
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activa, anunciada por Orden 4 .079 /62 / 
80 del día 10 de marzo, clase C, t ipo 
7.°, existente en el Regimiento de Re

Bes Permanentes y Servicios Espe

ciales de Transmisiones para la Red 
Terr i tor ial de Mando, Madr id , se des

t ina con carácter voluntar io al teniente 
coronel de Intendencia (E. A . ) , don 
Carlos Orti de Gregor io (1046) , dis

ponible forzoso en la 1 .
a Región ,Mi l i 

tar y agregado a la Escuela Pol i técnica 
Superior del Ejérci to. 

Madr id, 8 de mayo de 1980. 

El Teniente General 3. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

6.702 

SANIDAD MIL ITAR 

Vacantes 

Orden 362/6.702/80 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Una de coronel médico (E. A . ) , 

del Cuerpo de Sanidad Mili tar, exis

tente en el Hospital Mil i tar Central 
«GómezUlla» ( M a d r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficharesumen, remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc

c ión de Personal. 
Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Quince días hábiles, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi

sión de vacantes de 31 de dic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.703 
Orden 362/6.703/80 

Clase B, t ipo 5.° 
Indist intas. 
Para jefes y of ic ia les médicos 

(E. Á . ) , del Cuerpo de Sanidad Mili tar, 
existentes en los Centros que se in

d ican y para los servic ios que tam

bién se expresan, debiendo hallarse 
los pet ic ionar ios en posesión de los 
dip lomas correspondientes. r 

Estas vacantes pueden ser sol ic i ta

das por los tenientes coroneles, co

mandantes, capitanes y tenientes mé

dicos de dicho Cuerpo, y las mismas 
se hal lan comprendidas a efectos del 
perc ibo de complemento de dest ino 
por especial preparación técn ica, en 
el apartado 3.2, Grupo 2.°, factor 0,06 
de la Orden de 2 de marzo de 1973 
(D . O. núm. 51) , modi f icada por otra 
de 28 de dic iembre de 1978 («Diar io 
Oficial» núm. 3 xle 1979). 

1.—Hospital Militar Central «Gómez

Ulla» (Madrid) 

Para el Servic io de Aparato Circu

la tor io .—Una. 
Para el Servic io de Aparato Digest i

vo .—Una. 
Para el Servic io de Nlefrología.— 

Una. 

2.—Hospital Militar de Sevilla 

Para el Servic io de Aparato Respi

ra tor io .—Una. 

3.—Hospital Militar de Badajoz 

Para el Servic io de Medic ina Pre

vent iva y Anál is is Cl ín icos.—Una. 

4.—Hospital Militar de Valencia 

Para el Servic io de Aparato Digest i

v o . — Una. 

5.—Hospi ta l Miliiar de Barcelona 

Para el Servicio de Anatomía Pa

to lóg ica .—Una. 

6.—Hospital Militar de Zaragoza 

Para el Servic io de Traumato logía 
y Ortopedia .—Una. 

Para el Servic io de Anatomía Pato

lóg ica.—Una. 

7.—Hospital Militar de Burgos 

Para el Servicio de Aparato Circu
la tor io .—Una. 

8.—Hospital Militar de La Coruña 

Para el Servic io de Uro logía .—Una. 
Para el Servic io de Anestes io logía 

y Reanimación.—Una. 

9.—Hospital Militar de Palma de Ma

llorca  .

Para el Servic io dé Hemato log ía .— 
Una. 

Para el Servic io de Urología .—Una. 

10.—Hospital Militar de Santa Cruz de 
Tenerife 

Para el Servic io de Aparato Circu
la tor io .—Una. 

Para el Servic io de Traumato logía y 
Ortopedia .—Una. 

Para la ad jud icac ión de estas va

cantes, se apl icará el baremo publ i 

cado por Orden de 13 de febrero de 
1978 (D. O. núm. 38 ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino y Ficharesumen, remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc

c ión de Personal. 
Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Quince días hábiles, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de l a p resente Orden en 
el «Diario Oficial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en ios art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi

sión de vacantes de 31 de dic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

6.704 
Orden 362/6.704/80 

Regional de Sanidad 
9 (Granada) .—Una de 

Clase C, t ipo 9.° 
Para capi tanes auxi l iares y tenientes 

auxi l iares, Grupo de Mando, del Cuer
po de Sanidad Mili tar, existentes en 
los Centros y Unidades que a conti
nuación se re lac ionan: 

1.—Dirección de Apoyo al Personal 
«Jefatura de Sanidad» (Madrid) 
Una de ten iente. 

2.—Hospi ta l Mil i tar de Sevilla, para 
la Secretar ía de la Dirección.—Una 
de capi tán. 

3.—Agrupac ión de Sanidad de Re
serva General (Madr id ) .—Una de te
niente. 

4.—Grupo Regional de Sanidad Mi

litar núm. 1 (Madr id ) .—Dos de te

niente. 
5.—Grupo 

Mil i tar núm. 
teniente. 

Las vacantes de teniente no podrán 
ser sol i ic tadas por los de dicho em

pleo pertenecientes al segundo grupo, 
por t ratarse de vacantes de Mando. 
< Los tenientes con edad inferior a 

53 años que .ocupen vacantes de las 
que por Orden de 27 de ju l io de 1977 
(D. O. núm. 174) , se transfirieron al 
segundo grupo de su Escala, quedan 
ex imidos de! plazo de mínima perma

nencia en .sus actuales destinos a 
efectos de pet ic ión de estas vacan

tes. 
Documentac ión: Papeleta de petición 

de dest ino, remit ida al Cuartel Gene

ral del Ejérci to, Direcc ión de Personal. 
Plazo de admis ión de peticiones: 

Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Ofic ia l», deb'rendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los artículos 
10 al 17 del Reglamento sobre pro

vis ión de vacantes de 31 de diciembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977). 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 

6.705 
Ofden 362/6.705/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Una de teniente de la Escala 

i especia l de jefes y. oficiales (de 
mando) del Cuerpo de Sanidad Militar, 
existente en la Jefatura de los Ser

v ic ios de Sanidad de la 9.
a Región 

j Mil i tar (Granada) . 
¡ Esta vacante podrá ser solicitada 

por los de dicho empleo y Escala, 
con edad igual o super ior a la seña

lada en el art ícu lo 60 del Decreto 
2.956/74/80 (D. O. núm. 245), con 
apt i tud de edad para destinos de ca

. rácter burocrát ico . 
! También podrá ser sol ic i tada por 

los tenientes auxi l iares, segundo gru

po,, de dicho Cuerpo, los cuales serán 
dest inados en defecto de peticiona

rios de la Escala especia l . 
Documentac ión: Papeleta de petición 

de dest ino, remit ida al Cuartel Gene
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•ral de! Ejercito, D i recc ión de Personal . 
Plazo de admis ión de pet ic iones: 

Quince días hábiles, contados a part i r 
de! día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el *Diario Of ic ial», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 ai 17 del Reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: . 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTEB 

Orden 362/6.706/80 

Clase C, t ipo 9.° 
í.—Tres de teniente auxi l iar, se

gundo grupo, del Cuerpo dé Sanidad 
Miiitar, existentes en la D i recc ión de 
Apoyo al Personal «Jefatura de Sa
nidad» (Madr id ) . 

Documentación: Papeleta de pet ic ión 
de destino, remit ida a l Cuarte l Gene
ra! del Ejército, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día siguiente al de la fecha de 
publicación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ícu los 
10 a! 17 del Reglamento sobre pro
visión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (O. O. núm. 1 de 1977) . 

Madrid, 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de. Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

r07 
Orden 362/6.707/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Para ayudantes técn icos de Sanidad 

del Cuerpo Auxi l iar de Ayudantes 
Técnicos de Sanidad Mi l i tar, existen
tes en las Unidades, Centros y De
pendencias que a cont inuac ión se 
relacionan: 

1.—Academia General Básica de 
Suboficiales (Trerrip, Lé r ida ) .—Cuat ro 
de tercera. 

2.—Academia de Art i l ler ía (Sego-
via).—Una de tercera . 

3.—Academia de Ingenieros (Ma
drid).—Una de segunda. 

4.—Regimiento de Inst rucc ión de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, M a d r i d ) . — D o s de tercera . 

5.—Academia de Intendencia (Avi
la).—Una de segunda. 

6.—Instituto Pol i técnico núm. 2 
(Calatayud, Za ragoza) .—Una de ter
cera. 

7.—Hospital Mi l i tar de Sevil la, dos 
de tercera, con preferencia para los 
que demuestren documenta lmente po
seer cursos o conoc imientos de Ra
diología. 

8.—Hospital Mi l i tar de Bu rgos .— 
Una de mayor. 

9.—Clínica Mi l i tar de Orense.—Una 
de segunda.. 

10.—Clínica Mi l i tar de A lmer ía .— 
Una de pr imera. 

1 1 — Regimiento de Infantería Ma
non núm. 46 (Mahón, M e n o r c a ) . — 
Una de tercera . 

12.—Regimiento de Cazadores de 
Montaña Barce lona núm. 63, para el 
Batal lón Cataluña IV (Berga, Barce
l ona ) .—Una de tercera. 

13.—Bata l lón Aragón, II de la Br i 
gada de Infantería de Reserva (A lme
r í a ) .—Una de tercera. 

14.—Unidad de Servic ios e Instruc
c ión de la Br igada de Infantería de 
Reserva (A lmer ía ) .—Una de tercera . 

15.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 20 (Za ragoza ) .—Una 
de tercera. 

16.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 63 ( B u r g o s ) . — U n a de 
tercera. 

1 7 . — R e g i m i e n t o de Art i l ler ía 
A.A. n ú m . - 7 2 , para el Grupo III de 
Garrapinos (Za ragoza ) .—Una de ter
cera. 

18.—Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 14 (Sev i l l a ) .—Una de 
tercera. 

19.—Grupo de Art i l ler ía A.A. L igera 
de la División Acorazada «Brúñete» 
número 1 (Vicálvaro, M a d r i d ) . — U n a 
de tercera. 

20 .—Grupo de Art i l ler ía de. Campaña 
A.T.P. XII (El Goloso, M a d r i d ) . — U n a 
de tercera. 

21 .—Grupo de Ar t i l ler ía a Lomo 
XLI ( Lé r i da ) .—Una de tercera. 

22 .—Grupo de Art i l ler ía de Campaña 
de la Br igada de Infantería de Reserva 
(A lmer ía ) .—Una de tercera . 

23.—Regimiento L igero Acorazado 
de Cabal ler ía Lusi tania núm. 8 (Mar i 
nes, Va lenc ia ) .—Una de tercera : 

24.—Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 7 (Ceu ta ) .—Una de tercera . 

25.—C.I.R. núm. 4, Campamento de 
Cerro Mur iano (Có rdoba ) .—Una de 
tercera. 

26.—C.I.R. núm. ' 5, Campamento de 
Cerro Mur iano (Córdoba' , . '—Dos de 
tercera. 

27.—C.I.R. núm. 9, Campamento de 
San Clemente de Sasebas (Figueras, 
Gerona) .—Tres de tercera. 

28.—C.I.R. núm. 10, Campamento 
de San Gregor io (Za ragoza ) .—Una de 
tercera. 

29.—C.I.R. núm. 12, Campamento de 
El Ferral de Bernesga (León ) .—Tres 
de tercera . 

30.—C.I.R. núm. 13, Campamento de 
Figuei r ido (Pon tevedra ) .—Una de ter
cera. 

31.—C.I.R. núm. 14, Campamento 
General Asensio (Ma l l o r ca ) .—Una de 
tercera. 

32.—C.I.R. núm. 15, Campamento 
General ís imo Franco (Tener i fe ) .—Una 
de tercera. 

33.—Compañía de Sanidad del 
Grupo Logíst ico de la Br igada de in
fantería Mecanizada XI (Campamento, 
Mad r i d ) .—Una dé segunda. 

34.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logís t ico de la Br igada de Infan
ter ía Acorazada XII (El Goloso, Ma
dr id) . -—Una de segunda. 

35.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada de Infan
ter ía Mecanizada XXI (Mér ida, Bada
joz).-—Una de segunda y una de 
tercera. 

36 .—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Al ta Montaña ( H u e s c a ) . — 
Una de tercera . 

37.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada Aerotrans
p o r t a b a (La Coruña ) .—Una de ter
cera. • , 

40 .—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 1 ( M a d r i d ) . — U n a de pr i 
mera. 

41 .—Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 8 (La Co ruña ) .—Una de 
segunda. 

Para las vacantes de las Unidades 
de Montaña, tendrán preferencia para 
ocupar las los que se hal len en pose
s ión del curso de Mando de Tropas 
de Montaña. 

Las vacantes de ayudantes técn icos 
de Sanidad de segunda y tercera, po
drán ser sol ic i tadas de acuerdo con 
lo d ispuesto en la Orden de 7 de 
jun io de 1973 (D. Ó. núm. 132) , los 
cuales podrán ser dest inados en de
fecto de pet ic ionar ios del empleo a 
que cor responde en plant i l la . 

Documentac ión : Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, remit ida al Cuartel Gene
ral del Ejérc i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del día s iguiente al de la fecha de 
pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre pro
v is ión de vacantes-de 31 de d ic iembre 
de 4976 (D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.708 
Orden 362/6.708/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Para subof ic ia les del Cuerpo de Sa

n idad Mil i tar, existentes en los Centros 
y Unidades que a cont inuac ión se re
lac ionan: 

1.—Academia de Sanidad Mi l i tar 
( M a d r i d ) . — U n a d e sargento pr imero o 
sargento. 

2.—Hospi ta l Mi l i tar Central «Gómez-
Ulla» (Madr i d ) .—Tres de subteniente 
o br igada. 

3 .—Agrupac ión de Sanidad de Re
serva General ( M a d r i d ) . — D o s de sar
gento pr imero o sargento. 

4 .—Grupo de Sanidad de la Agru
pac ión Logíst ica de la División Aco
razada «Brúñete» núm. 1 (Retamares, 
Mad r i d ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento. 

5 .—Compañía de Sanidad del Grupo 
Logíst ico de la Br igada de Infantería 
Acorazada XII (El Goloso, M a d r i d ) . — 
Tres de sargento pr imero o sargento. 

6 .—Compañía de Sanidad del Grupo 
Logíst ico de la Br igada de Infantería 
Motor izada XXII (Jerez de la Frontera, 
Cád iz ) .—Una de sargento pr imero o 
sargento. 

7 .—Compañía de Sanidad de la 
Br igada de Montaña XLI ( L é r i d a ) . — 
Una de sargento pr imero o sargento. 
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8.—Compañía de Sanidad del Gru
po Logíst ico de la Br igada Aerotrans
p o r t a b a (La Coruña) .—Una de sar
gento pr imero o sargento. 

9 .—Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 1 (Mad r i d ) .—Dos de sar
gento pr imero o sargento. 

10.—Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar núm. 2, para el Destacamento 
del Hospital Mi l i tar de Córdoba.—-Una 
de sargento pr imero o sargento. 

11.—Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar núm. 4 (Barce lona) .—Una de 
sargento pr imero o sargento. 

12.—Grupo Regional de Sanidad Mi
l i tar núm. 5 (Zaragoza) .—Una de sar
gento pr imero o' sargento. 

13.—Grupo Regional de Sanidad 
Mi l i tar núm. 1 (Va l lado l id ) .—Una de 
sargento pr imaro o sargento. 

14.—Grupo Regional de Sanidad 
Mil i tar núm. 8 (La Coruña) .—Una de 
subteniente o br igada. 

Documentac ión: Papeleta de pet ic ión 
de dest ino, remit ida al Cuartel General 
del Ejérci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábiles, contados a part i r 
del día siguiente, al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l», deb iendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los ar t ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre pro
vis ión de vacantes de 31 de d ic iembre 
de 1976 (D . O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El ®eneral Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Retiros 

6.709 
Orden 362/6.709/80 

Ascensos 
6.710 

- Orden 362/6.710/80 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas, las cond ic iones que deter
mina la Ley de 19 de abr i l de 1961 
(D. O. núm. 94 ) , el Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 de 
1967). y conforme a la d ispos ic ión 
t ransi tor ia del Real Decreto de 13 de 
mayo de 1977 (D. O. núm. 155) , se 
asciende al empleo de comandante 
médico, con ant igüedad de la fecha 
de esta Orden, al capi tán médico, Es
cala act iva, del Cuerpo de Sanidad Mi
l i tar D. Car los Mesa Pedrero (1359) , 
de | 15 Terc io de la Guard ia Civi l , en 
vacante de su Cuerpo, c lase C, t ipo 
7.°, cont inuando en su actual dest ino 
por ap l icac ión de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del ar t ículo 35 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes. 

Este ascenso produce vacante para 
el ascenso. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PÜSTER 

Agregaciones 
6.711 

Ore/en 362/6.711/80 

Por necesidades del serv ic io, 
queda agregado por un plazo máximo 
de tres meses, o antes si se produce su 
relevo, en su anter ior dest ino del Ba
ta l lón Mixto de Ingenieros III (A lcoy, 
A l i can te ) , el teniente médico (E . A . ) , 
del Cuerpo de Sanidad Mil i tar D. An
drés Moragues Checa (2083) , dest i
nado en el Hospi ta l Mi l i tar de Valen
c ia, como médico de guardia, por 
Orden 5 . 8 ( 4 / 9 5 / 8 0 de 21 de abr i l . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

que serán remit idas al Cuartel General 
del Ejérc i to, D i recc ión de Personal, 
será de qu ince días hábiles, contados 
a part i r del s iguiente al de la publica
c ión de la presente Orden en el «Dia
r io Of ic ia l», ten iendo en cuenta lo 
previsto en los ar t ícu los 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
r io Of ic ial» núm. 1, de 1977). 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Persona), 

GONZÁLEZ PÜSTER 

6.713 
Orden 362/6.713/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Para pract icantes de segunda o ter

cera del Cuerpo Auxi l iar de Practican
tes de Farmacia Mil i tar, existentes en 
las Dependencias que a continuación 
se re lac ionan, d ichas vacantes podrán 
ser sol ic i tadas y cubiertas indistinta
mente por sargentos ayudantes de la 
Escala Básica de Suboficiales Espe
cial istas del E jérc i to (Rama de Far
mac i a ) . 

1.—En la Farmacia del Hospital Mi
l i tar de A lgec i ras .—Una de practican
te de segunda. 

2.—En la Farmacia del Hospital Mi
l i tar de Lér ida .—Una de practicante 
de segunda. 

3.—En la Farmacia del Hospital Mi
l i tar de V igo .—Una de practicante de 
tercera. 

4 .—En la Farmacia Mil i tar de Al
mería;:—Una de pract icante dt¡ tercera. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas, 
que serán remit idas al Cuartel General 
del Ejérc i to, Di recc ión de Personal, 
será de quince días hábiles, contados 
a part ir del s iguiente al de la publica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l», teniendo en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 , de 1977) . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ PÜSTER 

MÚSICAS MILITARES 

Vacantes 
6.714 

Orden 362/6.714/80 

Libre des ignac ión. 
Para subof ic ia les músicos. 
1.—En la Guardia Real de la Casa 

de Su Majestad el Rey.—Una de füs-
corno . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, fe-

Por ap l icac ión del Real De
creto Ley 10/1977 de 8 de febrero 
(D . O. núm. 34 ) , y Real Decreto 7 0 6 / 
1977 de 1 de abri l (D . O. núm. 91 ) , 
que regulan el e je rc ic io de act iv idades 
pol í t icas y s indicales por parte de los 
componentes de las Fuerzas Armadas, 
6e concede, a pet ic ión propia, las si
tuac ión de ret i rado al comandante 
méd ico , Escala act iva, de l Cuerpo de 
Sanidad Mil i tar, D .Juan Pérez Foncea 
(1119) , del Hospital Mi l i tar de San 
Sebast ián, debiendo hacérsele por el 
Consejo Sup remo ' de Just ic ia Mil i tar 
el señalamiento de haber pasivo, s i 
procediere, en razón de sus años de 
serv ic io. 

De acuerdo con lo establecido en 
el ar t ículo tercero del Decreto 3.048/ 
1971 (D . O. núm. 290) , causa al ta en 
ta Escala de complemento de su 
Cuerpo y queda , en la s i tuación de 
a jena al serv ic io act ivo en la 6 . a Re
g ión Mil i tar, plaza de San Sebast ián. 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ PÜSTER 

FARMACIA MILITAR 

Vacantes 
6.712 

Orden 362/6.712/80 

Clase C, t ipo 9.° 
Planti l la eventual . 
1.—Una de pract icante de pr imera 

del Cuerpo Auxi l iar de Pract icantes de 
Farmacia Mil i tar, existente en la Farma
cia del Hospital Mi l i tar de Sevil la, d i 
cha vacante podrá ser so l ic i tada y cu
bier ta indist intamente por of ic iales de 
la Escala especial de jefes y of ic ia les 
especial istas del Ejérc i to (Rama de 
Farmac ia ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino. 

El plazo de admis ión de papeletas, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTEB 
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mitida al Cuartel General del E jérc i to , 
Dirección de Personal . 

Los pet ic ionar ios quedan exentos 
del plazo de mín ima permanenc ia en 
su actual dest ino. . 

Plazo i de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a par
tir del siguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en e l «Diar io 
Oficial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en lo sar t ícu los de l 10 a l 
17 del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 , de 1977) . 

Madrid, 8" de mayo de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIBAS MONTERO 

• \ 

VARIAS ARMAS 
Vacantes 

6.715 
Orden. 362/6.715/80 

Libre des ignac ión. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

preferentemente de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Cuerpo de. Pol ic ía Na
cional, para jefe de la 12 Circuns
cripción (Va l lado l id ) , quedando los 
peticionarios d ispensados del plazo de 
mínima permanenecia en sus dest i 
nos. 

Documentación: Papeleta de pet i
ción de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días- hábi les, contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el «Diar io Of ic ia l». 

Madrid, 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

6.716 
Orden 362/6.716/80 

Libre des ignac ión. 
Una de corone l de cualqu ier Arma, 

preferentemente de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Cuerpo de Pol icía Na
cional, para jefe de la 7 . a Circuns
cripción (Ov iedo) , quedando los pet i 
cionarios d ispensados del p lazo de 
mínima permanenecia en sus dest inos. 

Documentación: Papeleta d e , pet i
ción de destino y Ficha-resumen, que 
se remitirá al Cuartel General del Ejér
cito, Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince días hábi les, contados a ' par
tir del siguiente al de la publ icac ión 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madrid, de mayo de 1980. 

6.717 
Orden 362/6.717/80 

Libre des ignac ión. 
Una de corone l de cualquier Arma, 

preferentemente de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
existente en el Cuerpo de Pol icía Na
c iona l , para jefe de la 9 . a Circuns
cr ipc ión (Granada) , quedando los pe
t ic ionar ios d ispensados del plazo de 
mín ima permanenecia en sus dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Quince d ias hábi les, contados a par
t i r del s iguiente al de la pub l icac ión 
de esta Orden en el «Diar io Of ic ia l» . 

Madr id , 8 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÜSTER 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Mandos 
6.718 

Clase C, t ipo 7.° 
Para cubr i r vacante de mando de 

la c lase y t ipo que se ind ica, existen
te en el 31 Terc io de la Guardia Ci
vi l (Va lenc ia ) , anunc iada por Orden 
número 2 .295/36 /80 , he des ignado, con 
carácter vo luntar io , al coronel de d icho 
Cuerpo, Grupo de «Mando de Armas», 
don Juan Gemar Rojas, de d isponib le . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

6.719 
Clase C, t ipo 7.° 

Para cubr i r vacante de mando de 
la c lase y t ipo que se indica, existen
te en el 41 Terc io de la Guardia Civi l 
(Ba rce lona) , anunc iada por Orden nú
mero 4006 /60 /80 , he des ignado, con 
carácter vo luntar io , al coronel de d i 
c h o Cuerpo, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. Emi l io Rodríguez Ruiz, de 
d isponib le . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

¡ RODRÍGUEZ SAHAGUN 

6.720 
Clase C, t ipo 7.° 

Para cubr i r vacante de mando de 
la c lase y t ipo que se indica, existen
te en el 33 Terc io de la Guardia Civi l 
(Cas te l lón ) , anunc iada por Orden nú
mero 4007 /60 /80 , he designado, con 

carácter vo luntar io , al coronel de d icho 
Cuerpo, Grupo de «Mando de Armas», 
don José Morugán Avi la, de d isponi 
b le. 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

Vacantes de destino 
6.721 

Clase C, t ipo ,9 . ° 
De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civ i l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 412 Comandanc ia de 
d icho Cuerpo (Manresa) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remi t ida por conduc to 
reglamentar io a este Minister io (Di rec
c ión General de la Guardia Civ i l , 1 . a 

Sección de E M ) . 
Plazo de admis ión de papeletas: 

Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de pub l icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar tcu los 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D . O. núm. \ de 1977) . 

Madr id , 7 ¿te mayo' de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

6.722 
Clase C, t ipo 9.° 

De provis ión normal . 
Una de comandante de la Guardia 

Civ i l , Grupo de «Mando de Armas», 
existente en la 251 Comandanc ia de 
d icho Cuerpo (Má laga ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, remi t ida por conduc to 
reglamentar io a este Minjster io (Direc
c ión General de la Guardia Civ i l , 1.» 
Secc ión de E M ) . 

P lazo. de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de publ icac ión de la 
presente, deb iendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los ar t ículos 10 al 17 
del Reglamento de provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

La Orden 6 .474/104/80 se rect i f ica 
en e l sent ido de que las vacantes 
anunciadas son de c lase C, t ipo 9.* 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

La Orden 6 .476/104/80 se rect i f ica 
como sigue: 

Página 542, co lumna pr imera: 

De subtenientes y brigadas 

Donde d ice: «641 (La C o r u ñ a ) . — 
Una.» 

Debe deci r : «631 (Pon teved ra ) .— 
Dos.» 

Madr id , 7 de mayo de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Resoluciones de la Dirección de la 

: Seguridad del Estado por las que se 
dispone el pase a situación de re
tirado del personal del Cuerpo de 
la Policía Nacional que se cita. 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer-
eicio de las facul tades confer idas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situa
c ión de ret irado, a part i r de la fecha 
que a cada uno se Indica, en qué 
cumpl i rán la edad reglamentar ia que 
las disposic iones legales v igentes seña
lan para el ret iro, del personal del 
Cuerpo de la Pol icía Nacional que a 
cont inuación se relaciona, y que por 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i 
tar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentar ia. 

Personal que se cita 

Subteniente don Andrés Guerrero 
Vázquez. Fecha de ret iro: 17 de mar
zo de 1980. 

Pol icía pr imera don Nicolás. García 
Redondo. Fecha de ret iro: 22 de mar
zo de 1980. 

Pol icía don Amanc io Monedero Cór
doba. Fecha de ret i ro: 30 de marzo 
de 1980. 

Lo que digo a y . E. para su cono
c imiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id, 11 de febrero de 1980.—El. 

Director, Luis Alberto Salazar-Simpson 
Bos. 

Éxcmo. Sr. General Inspector de la Po
licía Nacional . 

Excmo. Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades confer idas por 

la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido a bien disponer el pase a situa
c ión de ret i rado, a part i r de la fecha 
que a cada uno se indica, en que 
cumpl i rán la edad reglamentar ia que 
las d isposic iones legales vigentes seña
lan para el ret iro, del personal del 
Cuerpo de la Pol icía Nacional que a 
cont inuac ión se relaciona, y que por 
el Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i 
tar le será efectuado el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, 
previa propuesta reglamentar ia. 

Personal que se cita 

Pol ic ía pr imera don José Cumbre
ras Perdiguero. 

Pol icía pr imera don Jul io Fernández 
Múiño. 

Pol icía don Salvador Sant iago Her
nández. 

Lo que d igo a V. E. para su cono
c imiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 11 de febrero de 1980.—El 

Director, Luis Alberto Salazar-Simpson 
Bos. 

Excmo. Sr. General Inspector de la Po
licía Nacional . 

(Del B. O. del E., n.° 92, de 16-4-80.) 

Excmo. Sr.: Esta D i recc ión , en ejer
c ic io de las facul tares confer idas por 
la Ley de § 0 de ju l io de 1957, ha te
nido a b ien d isponer el pase á situa
c ión de ret i rado, por tener cumpl ida 
la edad reglamentar ia que las d isposi 
c iones legales v igentes señalan para 
el ret i ro y haberle s ido ad jud icado 
dest ino c iv i l , del cabo pr imero del 
Cuerpo de la Pol ic ía Nacional D. Er
nesto del Río de l Río, y que por el 
Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i tar 
le será efectuado el señalamiento de 

haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Lo d igo á V. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 24 de marzo de 1980.—El 

Di rector , Luis Alberto Salazar-Simpson 
Bps< 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol ic ía Nac iona l . 

Excmo Sr.: Esta Di recc ión, en ejer
c ic io de las facul tades conferidas por 
la Ley de 20 de ju l io de 1957, ha te
nido á bien d isponer el pase a situa
c ión de ret i rado por inuti l idad física 
del personal del Cuerpo de la Policía 
Nacional que á cont inuación se rela
c iona, y que por el Consejo Supremo 
de Just ic ia Mi l i tar le será efectuado 
el seña lamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta regla
mentar ia. 

Personal que se cita 

Pol icía D. Anton io Armi jo Hernán
dez. 

Otro, D. Anton io López Alfaro. 
Otro, D. José Anton io M a c h o t a 

Aranda. 
Otro, D. Mar iano Palazuelos Gutié

rrez. 
Otro, D. Ni lo Pérez Vi l lamarín. 
Lo d igo a V. E. para su conocimien

to y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 31 de marzo de 1980.—El 

Director, Luis Alberto Salazar-Simpson 
Sos, 

Excmo. Sr. General Inspector de la 
Pol ic ía Nac iona l . 

(Del 6 . O. E. n.° 112, de 9-5-80.) 

A V I S O 

* A LOS SEÑORES SUSCRIPTORES DE LA «COLECCIÓN LEGISLATIVA» 

Con fecha 12 del corriente serán distribuidos los pliegos 23, 24 y 25 de la «Colección 
Legislativa» del año 1979 a los señores suscriptores de dicha publicación, !o que se 
avisa a efectos dé reclamación de ejemplares extraviados dentro de los plazos fijados 
por la Superioridad. 

Madrid, 10 de mayo de 1980. 
LA DIRECCIÓN 
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